


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0109/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00445 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

" 2017, A ño del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarro llo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

IX Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x ¡ Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social : INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C .V . 

Reg. Fed . de Caus.: IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 

C.P.: 23060 Te léfono : 612122 88 51ext.131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; Unidad de medida: Piezas 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendu/a; Acacia, Acacia spp. Fracción 

arancelaria : 9403.50.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país : REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de-procede.ocia· ESIADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ RICA _, E~MAP NAT , ¡.-~~ 
(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA --- ~" · ~ IC'fWI~-. ~ :-· .. ~ , ..... " 

- -·-· ·- ··· : 
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 2 8 ADR. 2U1 l 
REQUISITOS FITO SA NIT ARIOS: \ 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA D l2!S PA CHA DO 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA PEs-)f M;: I<" • '" '":l"'·N"r~~· CIVnADANO 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HC RJ(S 1v:1t'l1; '" ..i"' " L n t G~s1' t l°IN Fn llf.ST.AL, 
• t ) l ) t)l;LO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE 

PROCEDENCIA. EL P f DUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA MUE 'TRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DE,~ 
PERIODO NO MAY R 

LO~ ARA sjJ
1

AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE H PRAS JI S UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ A 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / u 
NOMBRE: ~IC . A JGUS OMIR 'FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: Et.¡blRECT• RG ENI RAL• "-
En la jef tura de Verific ción S 
consta! que se encuer tran lil res d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ó la adec Jada a~ licació1 

ani'.~resta l en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 

de trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Pl)idtfoto aplica fo !Dosis \ T iempo de exposición !C oncesiona rio o empresa 

/ ' 1 1 1 
N/BRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: J FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

~rr DO~UM<NW NO O<NDAA 'AUD"2 7 •MA y ""º DR ""'º"' °' "'"'"CAC,ÓN ~,,..~ °' ~ PROmA 

'.":'ti.' ; 1~.l!l 
ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No . 1 OGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0109/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00445 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

" 2017, A ño del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarro llo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

IX Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x ¡ Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social : INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C .V . 

Reg. Fed . de Caus.: IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 

C.P.: 23060 Te léfono : 612122 88 51ext.131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; Unidad de medida: Piezas 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendu/a; Acacia, Acacia spp. Fracción 

arancelaria : 9403.50.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país : REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de-procede.ocia· ESIADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ RICA _, E~MAP NAT , ¡.-~~ 
(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA --- ~" · ~ IC'fWI~-. ~ :-· .. ~ , ..... " 

- -·-· ·- ··· : 
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 2 8 ADR. 2U1 l 
REQUISITOS FITO SA NIT ARIOS: \ 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA D l2!S PA CHA DO 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA PEs-)f M;: I<" • '" '":l"'·N"r~~· CIVnADANO 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HC RJ(S 1v:1t'l1; '" ..i"' " L n t G~s1' t l°IN Fn llf.ST.AL, 
• t ) l ) t)l;LO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE 

PROCEDENCIA. EL P f DUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA MUE 'TRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DE,~ 
PERIODO NO MAY R 

LO~ ARA sjJ
1

AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE H PRAS JI S UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ A 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / u 
NOMBRE: ~IC . A JGUS OMIR 'FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: Et.¡blRECT• RG ENI RAL• "-
En la jef tura de Verific ción S 
consta! que se encuer tran lil res d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ó la adec Jada a~ licació1 

ani'.~resta l en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 

de trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Pl)idtfoto aplica fo !Dosis \ T iempo de exposición !C oncesiona rio o empresa 

/ ' 1 1 1 
N/BRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: J FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

~rr DO~UM<NW NO O<NDAA 'AUD"2 7 •MA y ""º DR ""'º"' °' "'"'"CAC,ÓN ~,,..~ °' ~ PROmA 

'.":'ti.' ; 1~.l!l 
ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No . 1 OGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0109/04/17 FOLIO No. 09/2017-00445

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017
"2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimienlos para la Expedicion del
Certificado Fitosanitario de Imporlacion, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion

E) Definitiva E] Temporal I De los productososubproductos forestales Maderables E] No Maderables
Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO
OR: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripcion del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia
macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; Unidad de medida: Piezas
NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. Fraccion
arancelaria: 9403.50.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. lDestino dentro del pals: REGION Y FRANJA FRONTERIZA
Pais de origen: CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ESPANA (REINO Pais dapmcedentcia; ESIADQS UNIDOS DE
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPUBLICA DE), INDIA AM' ICA 7 - , ,
(REPUBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR (REPUBLICA M... I ‘
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) i H" ‘ I H
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): JDestino fuera de Mexico: f,_ 3 ‘3 _
REQUISITOS FITOSANITARIOS: I ..
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA I , “L‘g‘f'i A C H A D C I
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMED E5): ,. “; . u - - 4 ~. qm-N w ; i, I, . I gnu -'- -L\v‘|'TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 H R'AS.“ I ' I ' I H ., , ,,
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EL P DUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA

TOMARSE UNA MUE RA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION

PERIODO NO MAY DE H DRAS Es uEs DE su DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ /\ AUTORIZACION
\\ FIRMA: f

NOMBRE: 16C. A GUS 0 MI FUENTES ESPINOSAIr PUESTO‘ EllREcq GEN RAL' \
nita Forestal en ytteniendo a la vista los productos arriba descritos SeEn la jef Iura de Verificaacion

constat que se encuer Iran II res d plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requisitos f tosanItarIos aqui descritos. Se
supervi o la ade ada ad licaciér‘ de trat iento profila’ctico consignado como requisito para su importacion.

Pro’dLlyéto aplicabo ‘ Dosis \ Tiempo de exposicion Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICION:

/ 26 DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

./

.//

’ ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA N0, 2 PROFEPA

FORESTAL Y DEiELOS ARA S IAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN 1?. ,

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




